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CONVENIO
2448 1236

Ref.: CN.48.

Visto el Texto del Acta de la Comisión Paritaria,
del Convenio de Hostelería de fecha 14 de diciem-
bre de 2009 de desarrollo de acuerdos destinados al
impulso de la aplicación de la Ley de Igualdad, pre-
sentado en esta Dirección General del Trabajo, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y
3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de mar-
zo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, artículo 2,b) del
Real Decreto 1040/81 de 22 de mayo (B.O.E. 6.6.81)
sobre registro de Convenios Colectivos de Trabajo,
competencia transferida a la Comunidad Autónoma
de Canarias por Real Decreto 1033/84 de 11 de abril

(B.O.E. 1.6.84) y Decreto 329/95 de 24 de noviem-
bre (B.O.C. 15.12.95).

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:

1°.- Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo de esta Dirección Ge-
neral de Trabajo.

2°.- Notificar a la Comisión Negociadora.

3°.- Interesar su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Pedro T. Pino Pérez, Director General de Trabajo.
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